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Con fundamento en los artículos 64, 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 

California, 18 y 71 fracción II del Reglamento de Carrera Judicial en vigor, se hace del 

conocimiento al público en general y a los participantes del concurso de oposición para 

incrementar la reserva o padrón oficial de candidatos para la categoría de Secretarios de 

Estudio y Cuenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en las materias Penal y Civil; que 

el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado en los términos del acuerdo tomado en sesión 

celebrada el día veinticinco de octubre del año dos mil trece, emite los resultados de los 

profesionistas que en virtud de lo resuelto por la Comisión Revisora también acreditaron 

la etapa de conocimientos del referido concurso, siendo los que a continuación se 

señalan:   

  

MATERIA CIVIL 

Vargas Cadena Ángel Rodolfo 

  

MATERIA PENAL 

Córdova Aviles Olga Lydia 

Flores Gallegos Ernesto 

García Hernández Gabriela 

Ortiz Ruiz Verónica 

Reyes Cisneros Rosaura 

Wong Fong Margarita 

  

En virtud de lo anterior, se cita a los profesionistas acreditados en la etapa de 

conocimientos a la aplicación la ETAPA DE APTITUDES, que consiste en la aplicación de 

un examen psicométrico con la finalidad de evaluar la actitud, inteligencia, personalidad, 

adaptabilidad social y aptitudes para el desempeño del cargo que se concursa y será calificado a 

través del sistema “promovido” o “aplazado”. 

  



Dicha etapa se aplicara a las diez horas del día miércoles treinta (30) de octubre 

del año dos mil trece, en el aula de usos múltiples ubicada en el primer piso del Edificio de 

Tribunales, situado en avenida de los Héroes y Pioneros, sin número, Centro Cívico y 

Comercial en la ciudad de Mexicali, Baja California y finalizara a las doce horas del mismo 

día.  

  

Por otra parte, se solicita la asistencia de los participantes con 10 minutos de 

anticipación en el área de recepción de las instalaciones de referencia, para efectos del 

registro y verificación de asistencia, por tal motivo deberán exhibir al personal autorizado una 

identificación oficial con fotografía. 

  

Recomendación: Se sugiere a los participantes que en el supuesto de ocupar lentes 

para la visión, tomen las medidas necesarias para la aplicación de las pruebas psicológicas. 
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